
flíÜBfl 57.—(2.a Época.) MARTES 4 0 DE OCTUBRE DE 4865. 

Se publica en Madrid seis veces al mes.—Punto de suscricion: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.—Precio "2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid que 
en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

Dirección general de Infantería.— Negociado 3.°—Circular núm. 408.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la guerra, en Real orden de 28 de Setiembre ú l -
timo, me dice lo cjue sigue: 

«Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 31 de Agosto último, promovida por el primer 
Ayudante médico del regimiento infantería del Rey D. José Villar y Y e -
bra, ha tenido á bien resolver manifieste V. E. á dicho Oficial el agrado con 
que S. M. ha visto su noble proceder al demorar el uso de la licencia que 
le fué concedida por Real orden de 8 de Julio último hasta tanto que se 
juzgue alejada la epidemia reinante de las costas del Mediterráneo; dispo-
niendo al propio tiempo S. M. se tenga presente al interesado cuando 
de nuevo solicite la referida licencia.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial del arma para hacer pú-
60 
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blica la satisfacción que he tenido al ver el buen comportamiento del Ayu 
dante médico del regimiento del Rey D. José Villar y Yebra. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 7 de Octubre de ,186o.— 
El Brigadier encargado del despacho, Tomás O'Ryan y Vázquez. 

Dirección general de Infantería.—Comision de Jefes.—Circular núme-
ro 409.—Siendo necesario establecer una regla uniforme á que en lo su-
cesivo se atengan los Jefes de cuerpo cuando ocurra el caso de que el Ca-
pitan á quien haya de encargarse accidentalmente de la Comandancia de ua 
batallón por ser el más antiguo sea Cajero, he tenido á bien resolver , con 
motivo de una consulta que me ha sido dirigida por un Jefe del arma, y 
en vista de no haberse dictado hasta ahora ninguna disposición general re-
ferente al asunto, que en semejantes casos se nombre para desempeñar 
las funciones de Jefe del detall al referido Cajero que es á quien corres-
ponde por ordenanza, procediéndose al mismo tiempo á elegir con las forma-
lidades reglamentarias otro Capitan para que ejerza dicho cargo de Depo-
sitario hasta que, habiendo desaparecido las circunstancias que ocasionen 
aquella medida, pueda el Cajero en propiedad encargarse nuevamente de 
su cometido. 

Dios guarde á V muchos añns. Madrid 8 de Octubre de 1865. 
• ¿u 1 i 11 I < I I 

El Brigadier encargado del despacho, 

O'li&ca»t y Vázquez. 
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COMISION DE JEFES. 
ai i 

S. E. ha tenido á bien aprobar que en el regimiento de Castilla sea en -

cardado de la escuela de alumnos el Teniente D. Miguel Ruiz y Prieto. 

Que en el regimiento de León lo sea de la Académia de sargentos él 
Capitan D. Juan Polo y Tuvino. e4 i \í: I |. . . 

.fibíiilK'ÍjJ 
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Y que en el batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo , sea encargado de 

la escuela de alumnos el Teniente D. Ricardo Juves Calderón. 
5 r > u d l A . • o H 
.kjí fiiiojix <\ 
NEGOCIADO 2.° 
]JÍk¿roXÍ ¡| ' .a'uólt 1 8 j 

*BSu*Cif»v j 06 1 k. . r.nodl i) .fin*>:"'»•.nr;T i I . . > 

Por Reales órdenes de 28 del mes próximo pasado, han sido promovidos 

en propuesta reglamentaria de antigüedad á Tenientes Coroneles, los Co-

mandantes D. Antonio Mori y Speroni, con destino ai batallón provincial 

de Monterrey, y D. Julián del Valle y Fuentes para el de Tudela, y á Coman-
¡ i 

dante el Capitan D. José Jerez y García para el de Albacete. 

NEGOCIADO 41. 
Jiu 

3 ; e \ 
t¿(i>-

I 
. . . . ^ .î *rífi£! 

t ifii 
y 

Los Sres. Jefes principales de los cuerpos activos y provinciales se sei^ 

virán en lo sucesivo remitir tres ejemplares de lqs relaciones de débitos y 

créditos, en vez de las dos, que acompanan en primeros de cada mes p e r -

tenecientes á los individuos de tropa que son destinados á Ultramar en la 

recluta ordinaria. y* n !: ¿OiflU 



84 2 

SITUACIÓN de las planas mayores de los regimientos del arma y batallones de 

cazadores en el dia de la fecha. 

HOMBRES. 

Rey 
Reina 
Príncipe 
Princesa 
Infante 
Saboya 
Africa 
Zamora 
Soria 
Córdoba 
San Fernando 
Zaragoza . . . . 
Mallorca 
América 
Extremadura. 
Castilla 
Borbon 
A Imansa 
Galicia 
Guadaiajara.. 
Aragón 

\ 
2 
3 
i 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
44 
12 
43 
44 
4o 
46 
47 
48 
19 
20 
21 

Pantos de residencia. 

Málaga. 
P/ de Mallorca, 
Valladolid. 
Lérida. 
Burgos. 
Vitoria. 
Zamora. 
Reus. 
Tarragona. 
Cádiz. 
Valencia. 
Barcelona. 
Morella. 
Mahon. 
Alicante. 
Pamplona. 
Granada. 
Valladolid. 
Figueras. 
San toña. 
Coruña. 

NOMBRES 

9 u « 

Gerona 
Valencia. . . . 
Bailén 
Navarra.. . . 
Albuera.. . . 
Cuenca 
Luchana.... 
Constitución 
Iberia 
Asturias...'. 
Isabel I I . . • • 
Sevilla 
Granada.... 
Toledo 
Burgos 
Murcia 
León 
Cantabria... 
Málaga 
Fijo de 

z 
es 
3 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
34 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

Puntos de residencia. 

Sevilla. 
Vigo. 
Barcelona. 
Zaragoza. 
Granada. 
Cartagena. 
Barcelona. 
Madrid. 
Zaragoza. 
Madrid. 
Idem. 
Castellón. 
Málaga. 
Zaragoza. 
Valencia. 
Figueras. 
Mahon. 
Badajoz. 
Ceuta. 
Ceuta. 

o. íi 

BATALLONES DE CAZADORES 
: i r/í 

NOMBRES. 

Cataluña 
Madrid 
Barcelona 
Barbastro 
Talavera 
Tarifa 
Chiclana 
Figueras 
Ciudad-Rodrigo 
AlbadeTormes 

4 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

40 

Pantos de residencia. 

San Ildefonso. 
Mataró. 
Zaragoza. 
Pamplona. 
Barcelona. 
Santander. 
Sevilla. 
Madrid. 
Valladolid. 
Burgos. 

NOMBRES. 

Arapiles 
Baza 
Simancas 
Las Navas 
Ver gara 
Antequera... . 
Llerena 
Segorbe 
Mérida 
Alcántara 

44 
42 
13 
44 
45 
46 
47 
48 
19 
20 

Puntos de residencia. 

Madrid. 
Sevilla. 
Ceuta. 
San Sebastian. 
Granada. 
Destinado á lu Corulla. 

Madrid . 
Melilla. 
Barcelona 
Idem. 

M̂r.-w-r»—. m •!•> TV* 

NOTA. Los batallones de provinciales en los puntos de sus respectivas 
d ínominaciones* 
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APENDICE 
• i / i • i -r i; <¡ v *.» i* • "U-3 ¿i": í . í h o ..ib t í i it>! • i#:í>ÍI S*' 

AL TRATADO SOBRE EL DELITO DE DESERCION Y SUS INCIDENCIAS DE INDUCCION, 

AUXILIO Y ABRIGO; PREMIO Á LOS APREIIENSORES, Y REGLAS PARA LA SUSTANCIACION 

DE CAUSAS Y SUMARIAS, POR D. MANUEL RIOJA Y DE LA VEGA CEL1S, AUDITOR DE 

GUERRA DE LA CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON. 

Recopilación por orden cronológico de los artículos de ordenanza 
y disposiciones vigentes qu§ se citan en el referido tratado. 

r .i í/.-i . .(ju >,' • •{'. ••» ! . OÍ • : - - h t , Oí J: 1-1' íi OV) ül-'-'J 
(Conclusión.) i 

Real orden de 5 de Diciembre de \ 859. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la consulta elevada á este Mi-
nisterio por el antecesor de V. E. relativa á la pena que debe imponerse 
al soldado que, despues de castigado por el delito de primera deserción, in-
curra en conato de segunda , como igualmente para el que proceda en un 
orden inverso , ó sea cuando posteriormente á un conato de deserción, por 
el cual fué castigado con la pérdida de tiempo ó recargo establecido en la 
legislación vigente, ha consumado la deserción sin circunstancia agravan-
te: enterada S. M. y en vista de lo providenciado por el antecesor de V. E. 
respecto al soldado del regimiento de Isabel 11 José Abordad , que se en-
contraba en el primer caso, y al de igual clase del regimiento de la Union 
Francisco Merino , que s.e encontraba en el segundo; de conformidad con 
io consultado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina , al propio tiem-
po que se ha servido aprobar lo dispuesto por el antecesor de V. E. res -̂
pecto á los interesados, se ha servido declarar: 
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4s* Que parala aplicación de la Real orden de 34 de Diciembre de 

4855 , se entienda que la deserción consumada ántes del conato es igual á 
la reincidencia en este último delito, según está previsto y declarado en la 
Real órden del Regente del reino de 24 de Enero de 4 844. 

2.° Que cuando hubiese mediado primero un conato y despues la con-
sumación del mismo delito, como tenga lugar ántes de cumplir el desertor 
los cuatro años que debiera servir despues del conato, se le castigue con la 
recarga que determina ia citada órden de 34 de Diciembre de 1855, cual-
quiera que sea el tiempo que le falte de su obligatorio empeño; pero que 
si la deserción se consumase despues de estinguido dicho plazo, sea casti-
gado cual corresponde al mismo delito deserción á fin de que no resulte 
atenuado como acontecía de regirse por la regla anterior. 

3.° Que estas reglas sean aplicables tan sólo al ejército de Ultramar. 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi-

guientes. 
• Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 4859.== 

Maccrohon.=Sr. Gapitan general de la isla de Cuba. 

Real órden circular de 7 de Febrero de 4 864. 

Dirección general de Infantería.=Negociado 7.°=Circular ipúm 99.= 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 7 de 
Febrero último, me dice lo que copio: «Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Gapitan general de la isla de Cuba lo que sigue: 
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la carta de V . E . número 636 , en 
la que con motivo de haber sido destinado al ejército de esa isla, en con-
cepto de desertor, el artillero de la brigada fija de Africa Rafael Carrillo, 
cuya filiación contiene siete notas referentes á igual número de faltas y 
delitos militares cometidos por el mismo, hace Y. E. presente la convenien-
cia de que no se envíen á Ultramar soldados de malos antedentes. Entera-
da S. M. y^conforme con lo opinado por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, en acordada de 4 6 de Enero próximo pasado: Considerando que 
el individuo de que se trata no debió ser nunca destinado á ese ejército 7 

sino que lo que procedía era haber reunido las diferentes sumarias que por 
sus vicios y anteriores deserciones se le hubiesen formado y someterle á 
un Consejo de Guerra para la imposición de la pena correspondiente, con 
arreglo á lo prescrito en la Ordenanza; y teniendo en cuenta que para evi-
tar la reproducción de semejantes casos, tan perjudiciales al bien del ser-
vicio , por lo que puede afectar á la moral de la tropa el ingreso de hom-
bres de mala conducta en cuerpos no disciplinarios, basta observar lo que 
está prevenido en las disposiciones vigentes; ha tenido á bien resolver S. M. 
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sífencargue nuevamente á todas las Autoridades militares de la Península 
que. por via de pena , destinen sólo á Ultramar los desertores de primera \ 
vez sin circunstancia agravante , y cuando no tenga en sus filiaciones des-
favorables notas, pues los que las tengan por alguno de los vicios escep-
tuados en la Real orden de 5 de Noviembre de 4779, ó por delitos ante-
riores á la deserción que se castigue, deberán ser remitidos á los batallones 
de disciplina Fijos de Africa , sin permitirles volver á la Península, hasta 
que, cumplido el tiempo de su empeño en el servicio, se les espida la licen-
cia absoluta. 

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.=Lo que traslado á Y 
para su inteligencia y cumplimiento. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 9 de Marzo de 4861 .=E1 Mar-
qués de Guad-el-Jelú. 
7 í j»i i.! i f! » íifíílíí :" ' 'O' £>TR<_í €37.-5! 01) tiilir'.':f lOíJl) OP'. ' -J l »< i J 

. : , • / . • . • í ' ;L" v'y';r,'/í -.i?• • *c» o;> cí• V. .) 
Real órden de 20 de Marzo de 4864. 

Por la Subsecretaría de la Guerra se me comunica en 20 de Marzo últi-
mo lo siguierte : Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con esta fe-
cha al Director general de caballería lo que sigue: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E. de 8 del actual exponiendo 
varias consideraciones relativas á la observancia de la Real orden de 2 de 
Slarzo de 1859 por la que se dispuso que en los regimientos de coraceros 
no se ejerciese la recluta voluntaria para el ejército de Ultramar en razón 
á ser escesiva la talla de sus soldados para la escasa corpulencia de los ca-
ballos del referido ejército. Enterada S. M. ha tenido á bien resolver que 
continué rigiendo la precitada disposición : pero queriendo evitar que el de-
seo de servir en las islas de Cuba, Puerto-Rico ó Filipinas venga á ser en 
dichos cuerpos un estímulo para la deserción, es al propio tiempo su Real 
voluntad que los desertores de primera vez sin circunstancia agravante de 
los regimientos de coraceros en lugar de ser destinados á Ultramar lo sean 
en lo sucesivo al regimiento Fijo de Ceuta. 

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministrot lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.===Lo que traslado á V. S. para 
los fines expresados. 

Dios guarde á V muchos años. Zaragoza 4 0 de Abri l de 4861.==Gar-
cía.==Sr. Auditor de Guerra. < ! : 
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ANUNCIO. 

ELEMENTOS DE ESGRIMA 
PIBA 1NSTBUIB AL SOLDADO DE INFAKTEBÍA 

ES LA VERDADERA DESTREZA DEL FOSIL Ó CARABINA ARMADOS DE ttAVONETA. 
( CÜABTA EDICION. } . . 

Obra dedicada al ejército español 

POR D. JAIME MERELO Y -CASADEMUNT. 

Esta obra habido declarada de texto para toda el arma de infantería y 
Colegio de caballeros Cadetes por Real órden de 6 de Febrero de 4 865. 

• • V!,. .... < • '•'«". 
PRECIO DE LA. MISMA. 

En la Península é islas adyacentes 8 rs. cada ejemplar encuadernado 
en rústica. 

En Ultramar 4 0 rs. 
Dicha obra se halla de venta en esta corte, Cava baja, núm. 49, prin-

cipa^ nuevo domicilio de su autor, á cuyo nombre se dirigirán los pedidos, 
remitiéndole directamente el importe por medio de abonarés contra el señor 
habilitado de la Dirección general de Infantería , siempre que aquellos se 
hagan por los señores Jefes de los cuerpos. Cuando estos pedidos procedan 
de otras clases ó de particulares,- y el número de ejemplares no exceda de 
diez, se acompañará al importe de los mismos, que deberá efectuarse en 
libranzas aceptables, un certificado de 2 rs. vn. 

Los ejemplares se remesarán francos de porte, certificados y á vuelta 
de correo al punto que se designe. 

Los pedidos que se hagan para Ultramar no se certificarán , á no ser 
que lo exijan así los interesados, en cuyo caso por cada pedido deberá 
aumentarse 8 rs. 

ADVERTENCIAS. 
< 

En esta cuarta edición se han aumentado varias notas con el fin de fa-
cilitar todo lo posible la enseñanza, habiéndose mejorado bastante la parte 
tipográfica del libro y las láminas que le acompañan. 

Á pesar de los muchos gastos que se han ocasionado con tal motivo, no 
ha sufrido alteración el precio de la obra, según se demuestra en este 
anuncio. 

También se expende, bajo las bases y condiciones indicadas, al precio 
de 20 rs., la obra del mismo autor titulada Tratado completo de la esgri-
ma del sable español. 

MADRID: 4 865.—IMPRENTA NACIONAL. 


